
   

 

 

Madrid, 4 de octubre de 2019. 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económico-
financiera y de adscripción de medios, correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE REPARACIÓN DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE POTENCIA Y CONTROL 
EN ESCALERAS MECÁNICAS (Licitación 6011900260). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCIÓN Y SOLUCIONES, S.L., ha acordado, 
solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓNES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 

En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos 
previos a la adjudicación del contrato” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las 
condiciones anteriores, Metro de Madrid lo notificará al licitador 
que la haya presentado con objeto de que en el plazo máximo de 
siete días hábiles remita la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones, a 
excepción de los que puedan acreditarse mediante la 
comprobación de la inscripción registral obligatoria efectuada por 
las empresas licitadoras que se hayan presentado a este 
procedimiento”. 
 
“En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado 
ninguna documentación, su oferta quedará excluida”. 
 
“En caso de que la documentación se presente incompleta, 
Metro de Madrid lo notificará al licitador concediéndole un plazo 
de subsanación de tres días hábiles. En caso de que la 
subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 

 
En el apartado 20. “Solvencia económica y financiera” del Cuadro 
Resumen del PCP se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia económica y financiera: 
 

 Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio 
de los últimos tres disponibles, por importe igual o 
superior a 23.831,93 euros”. 

 
“En caso de que la inscripción registral no permita acreditar la 
solvencia exigida, Metro de Madrid requerirá al licitador la 
presentación de la documentación acreditativa oportuna, en el 



   

 

 

plazo de siete días hábiles. La no presentación de la 
documentación indicada dará lugar a un plazo de subsanación de 
tres días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En caso de no 
recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la 
oferta será excluida del procedimiento”. 
 

“Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación 
de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro 
oficial que corresponda, correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles (debiendo 
entenderse a estos efectos que los últimos tres ejercicios 
disponibles serán los tres ejercicios anteriores respecto de 
los que esté vencida la obligación de depositar las cuentas 
en el Registro Mercantil). Los empresarios individuales no 
inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante la presentación de los libros 
de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. En las agrupaciones de licitadores se 
contabilizará la suma del volumen de negocios de cada 
una de las empresas miembros de la agrupación. En el 
caso de empresas extranjeras, para acreditar este 
requisito deberán aportar el equivalente a las cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil 
o en el registro oficial que corresponda en el país de su 
domicilio social”. 
 

La empresa AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCIÓN Y SOLUCIONES, 
S.L., presenta la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
Requisitos previos a la adjudicación del contrato incompleta, ya que no 
presenta la documentación requerida en cuanto a Solvencia Económica 
y Financiera. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
la empresa AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCIÓN Y SOLUCIONES, 
S.L., deberá presentar copia de las cuentas anuales aprobadas y 
justificación de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro 
oficial que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles.  

DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE 
DISPONER DE LOS 

MEDIOS 
DESTINADOS A LA 

EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos 
previos a la adjudicación del contrato” del PCP se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las 
condiciones anteriores, Metro de Madrid lo notificará al licitador 
que la haya presentado con objeto de que en el plazo máximo de 
siete días hábiles remita la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones, a 
excepción de los que puedan acreditarse mediante la 
comprobación de la inscripción registral obligatoria efectuada por 



   

 

 

las empresas licitadoras que se hayan presentado a este 
procedimiento”. 
 
“En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado 
ninguna documentación, su oferta quedará excluida”. 
 
“En caso de que la documentación se presente incompleta, 
Metro de Madrid lo notificará al licitador concediéndole un plazo 
de subsanación de tres días hábiles. En caso de que la 
subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 

 
En el apartado 24. “Adscripción de medios personales” del Cuadro 
Resumen del PCP se indica lo siguiente: 
 

“¿Se exigen medios personales concretos para la ejecución del 
contrato? Sí”. 
 

 
 
“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso 
a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante 
la tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de 
los documentos siguientes: 
 

Curriculum Vitae de cada una de las personas asignadas 
del personal técnico y mandos intermedios en el que se 
indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para 
la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea y/o Títulos académicos”. 
 

La empresa AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCIÓN Y SOLUCIONES, 
S.L., presenta la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
Requisitos previos a la adjudicación del contrato incompleta, ya que no 
presenta la documentación requerida en cuanto a Adscripción de 
Medios Personales. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
la empresa AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCIÓN Y SOLUCIONES, 
S.L., deberá presentar Curriculum Vitae de cada una de las personas 
asignadas del personal técnico y mandos intermedios en el que se 
indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendada.  
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